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Señor Director:
A propósito de que recordamos los lamenta-

bles incendios en Viña del Mar dado que pasó un 
año sin la reconstrucción de viviendas que se es-
peraba según los compromisos de la autoridad. 
Los incendios, independiente de su origen, son 
una catástrofe devastadora que ataca directamen-
te al hogar, al lugar seguro de la comunidad. Las 
pérdidas humanas son irreparables pero frente a 
tal dolor, es clave volver a empezar, a reconstruir 
un hogar y una vida plena.

La destrucción de hogares, bienes materiales 
y, en muchos casos, el sustento económico de las 
familias afectadas se vuelve una vulnerabilidad de 
muy largo plazo si no contamos con ayuda econó-
mica directa que permita salir adelante de manera 
rápida y eficiente. En este contexto, la reconstruc-
ción no solo debe enfocarse en la restauración de las 
viviendas, sino también en garantizar que las per-
sonas puedan recuperar su calidad de vida lo más 
rápidamente posible. Aquí entra en juego un aspecto 
clave que a menudo se pasa por alto: la necesidad de 
seguros asociados a los enseres domésticos

Cuando ocurre un incendio, lo primero que vie-
ne a la mente es la pérdida de la vivienda en sí. Pero 
detrás de las paredes de una casa hay un sinfín de ob-
jetos que, aunque no siempre se consideran en su justa 
medida, juegan un papel fundamental en la vida dia-
ria: muebles, electrodomésticos, equipos electrónicos, 
ropa, utensilios de cocina, entre otros. La pérdida de 
estos bienes no solo afecta el entorno físico, sino que 
también tiene un impacto psicológico y emocional 
profundo. La familia no solo pierde un lugar donde 
vivir, sino también el refugio donde se desarrollan 
las actividades cotidianas, donde se almacenan re-
cuerdos y se forma el sentido de hogar.

Lo curioso es que en Chile desde el año 2000 
hasta el 2020 existió un seguro accesible e iguali-
tario en donde todos los chilenos podían tener esta 
protección, donde se vieron beneficiadas más de 
14.000 familias cubiertas por este seguro, por más 
de 35 millones de dólares; pero lo más inquietante 
es que sin explicación desde el sentido común y el 
anhelo de desarrollo social* se prohibió el pago de 
éste por parte de la autoridad, quintando por tanto 
la posibilidad de protegerse proactivamente a miles 
de chilenos. Resulta inentendible prohibir un segu-
ro con beneficios concretos cómo eran su muy bajo 
costo, de cobro fácil llegando antes que las ayudas 
del estado y además siendo una práctica habitual de 
países OCDE y desarrollados.

Cómo país y sin explicación nos prohibieron 
una de las pocas iniciativas existentes en Chile que 
reducían la vulnerabilidad frente a una catástrofe. 
Sólo podemos reconstruir realmente cuando la re-
gulación y acciones públicas y privadas tienen foco 
en las personas y su bienestar integral, no nos enfo-
quemos en paredes; que el objetivo sea reconstruir 
hogares y partamos por reconstruir aquellas accio-
nes que nos daban una mano firme y segura para 
volver a empezar.

Carmen Gloria Ide, 
Presidenta de AEPA

Señor Director:
La edad de pensión, de 65 años para los hom-

bres y 60 años para las mujeres, data de mucho 
antes del inicio de la capitalización individual, por 
allá a inicios de la década de los 80 ś, por lo que 
llama la atención el nulo esfuerzo en discusión de 
la reforma previsional recién aprobada.

Claramente subir la edad de pensión es impo-
pular, pero era el momento adecuado de subirla 
con toda la gradualidad del mundo, pensando en 
las futuras generaciones de pensionados, y no para 
quienes estén próximos a pensionarse.

Si se estableció un porcentaje de la cotización 
de un 1%, para compensar la diferencia de expec-
tativas de vida entre hombre y mujeres, lo lógico 
es que también se hubiera indexado un aumento 
en la edad de pensión de las mujeres, al menos 
hasta los 65 años.

No podemos como país avanzar en una previ-
sión que siempre antepone los cálculos electorales 
por sobre elementos técnicos ampliamente es-
tudiados para mejorar las pensiones, y cuyos 
efectos adversos pueden ser aminorados con 
gradualidad.

Eduardo Jerez Sanhueza

Señor Director:
La revolución digital está en marcha y la 

Inteligencia Artificial (IA) y el Big data están trans-
formando la forma en la que vivimos, siendo parte 
del presente en diversos sectores claves para la trans-
formación digital.

Por ejemplo, en el mundo empresarial la IA ha 
revolucionado la forma en que las organizaciones 
funcionan, optimizando sus operaciones y personali-
zando las experiencias de sus clientes, minimizando 
sus riesgos y aumentando la rentabilidad.

Esto debido a la capacidad de recolectar y ana-
lizar grandes cantidades de datos, utilizando el 
machine learning para predecir las preferencias de 
las personas, ofreciendo los productos y servicios 
adecuados para cada una.

En áreas como la banca, la detección de fraudes 
es clave y la IA y el Big Data han demostrado su va-
lía, ya que se pueden analizar grandes cantidades de 
datos a tiempo real detectando fraudes y protegiendo 
tanto a la empresa como a los consumidores.

Mientras que en la administración pública es-
tas nuevas tecnologías pueden automatizar procesos 
que tradicionalmente necesitaban grandes cantida-
des de tiempo y recursos humanos, mejorando la 
eficiencia de los mismos.

Sin embargo, a pesar de su enorme potencial, el 
gran desafío es garantizar un uso responsable, sien-
do la privacidad de los datos uno de los principales 
problemas, ya que el uso indebido de los mismos 
puede generar inseguridad en las personas.

Dr. Danilo Leal,
Director Fac. Ingeniería 

U. Andrés Bello

Señor Director:
En los últimos meses, la Inteligencia Artificial ha 

dejado de ser una promesa lejana para convertirse en 
una herramienta cotidiana que transforma la forma en 
que vivimos y trabajamos. Sin embargo, la relación en-
tre los usuarios y estas tecnologías ha estado marcada 
por una mezcla de fascinación y desconfianza. La razón 
principal: no sabemos cómo piensan las máquinas. Pero 
esto está empezando a cambiar, y con ello, nuestra per-
cepción sobre ella.

Los últimos modelos de DeepSeek, OpenAI y aho-
ra también Google, han abierto un camino novedoso al 
mostrarnos, en tiempo real, su proceso de razonamiento. 
A pesar de los segundos adicionales para una respues-
ta, permite a los usuarios observar cómo se desglosan 
preguntas complejas y se construyen soluciones en tiem-
po real. Este enfoque no solo mejora su precisión, sino 
que también humaniza la interacción al incluir elemen-
tos comunicativos cercanos, como “Hmmm” o “Ajá”. 
Estas pequeñas señales nos recuerdan cómo pensamos 

los humanos, generando una empatía inesperada ha-
cia las máquinas.

Sin embargo, ¿Reflejan estas cadenas de pensa-
miento lo que realmente ocurre en el núcleo de estos 
modelos? Algunos expertos advierten que podríamos 
estar cayendo en una “antropomorfización” innece-
saria que no aporta valor práctico. A pesar de ello, la 
capacidad de mostrar un razonamiento estructurado 
y revisable parece ser un paso crucial para que con-
fiemos más en estas herramientas.

El futuro de la IA no solo dependerá de su capacidad 
técnica, sino también de su habilidad para conectar con no-
sotros a nivel humano. La empatía y la transparencia serán 
esenciales para superar las barreras actuales y permitir una 
adopción más amplia y responsable. Por ello, es fundamental 
que sigamos viendo desarrollos que prioricen estas cualida-
des y que fomentemos un debate público informado sobre 
el impacto ético y social de estas tecnologías.

ernando Roa,
Agentica Systems

Señor Director:
Como profesional de la salud mental, consi-

dero que la privacidad es un derecho inalienable 
que debe ser respetado en todo momento. Por 
ello, me resulta no solo aberrante, sino de una 
inaceptable falta de ética, lo expuesto por el 
periodista Andrew Chernin. Cabe destacar que 
Chernin realizó una alusión directa al histo-
rial clínico de la madre del Diputado Johannes 
Kaiser, lo cual constituye una violación espe-
cialmente grave de la intimidad y el derecho 
a la confidencialidad.

Abordar la salud mental de cualquier 
persona en el ámbito público constituye, a 
mi juicio, un ataque directo a su intimidad. 
Nadie posee el derecho de pronunciarse so-
bre aspectos tan privados, transformando lo 

que debería ser un tema de cuidado y protec-
ción en una mera “historia” de prensa. Cada 
individuo y cada familia tienen la facultad de 
decidir, de manera libre y respetuosa, si de-
sean compartir o no su experiencia con una 
enfermedad mental.

Es imperativo que se reconozca el lími-
te ético en la intervención de terceros. Desde 
el liberalismo, estimado señor Chernin, la li-
bertad de uno termina donde comienza la de 
otro; por ello, usted ha vulnerado el derecho a la 
privacidad, y aún más grave, en el ámbito de la 
salud mental. Le insto a replantear su conducta 
ética y a considerar, de manera seria, ofrecer las 
disculpas correspondientes.

Rodrigo Salinas Rojas,
Psicólogo Clínico
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Violencia intrafamiliar: 
un flagelo en magallanes

“es fundamental reconocer que la violencia intrafamiliar no distingue 
entre clases sociales, niveles educativos ni estratos económicos”

La violencia intrafamiliar es una de las 
problemáticas sociales más graves y 
persistentes en nuestra sociedad, y la 
Región de Magallanes no está exenta 
de este flagelo. Si bien el sur de Chile 
es conocido por su tranquilidad y be-
lleza, es innegable que, al igual que en 
otras zonas del país, la violencia en el 
ámbito doméstico continúa afectando a 
miles de familias. En muchos casos, las 
víctimas no solo enfrentan la agresión 
física, sino también el daño psicológi-
co y emocional que deja una huella 
imborrable.
El aumento de denuncias de violencia 
intrafamiliar en Magallanes refleja una 
preocupación creciente. Según informes 
de la Fiscalía, los casos de maltrato, abu-
so sexual y violencia psicológica han ido 
en ascenso, lo que pone de manifiesto la 
urgencia de abordar este problema de 
manera efectiva y con políticas públicas 
que no solo se limiten a la intervención, 
sino que prevengan de manera real y 
concreta estos actos de violencia.
Es fundamental reconocer que la vio-
lencia intrafamiliar no distingue entre 
clases sociales, niveles educativos ni 
estratos económicos. Su presencia está 
en todas las comunidades, aunque, en 
muchas ocasiones, las víctimas per-

manecen en silencio, atrapadas en un 
círculo vicioso de miedo, vergüenza y 
falta de recursos. La educación, la sen-
sibilización y la creación de redes de 
apoyo son claves para romper este ci-
clo de agresión.
Un aspecto crucial para erradicar la 
violencia intrafamiliar en Magallanes 
es la capacitación de las autoridades 
locales, desde la policía hasta los opera-
dores de justicia, para garantizar que 
la atención a las víctimas sea efectiva y 
respetuosa. Asimismo, las autoridades 
deben impulsar un trabajo coordinado 
entre las diferentes instituciones del es-
tado, como el Sename, el Ministerio de 
la Mujer y la Equidad de Género, y or-
ganizaciones civiles, para brindar un 
apoyo integral a las víctimas.
Es necesario un llamado urgente a las 
autoridades regionales y nacionales para 
que se implementen políticas públicas 
específicas para la región de Magallanes, 
que consideren las particularidades geo-
gráficas, demográficas y culturales del 
lugar. La violencia intrafamiliar no solo 
es un problema individual, sino que es 
un desafío social que nos involucra a 
todos como sociedad. Por lo tanto, es 
responsabilidad de todos trabajar jun-
tos para erradicarla.
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